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Colombia: Corte Constitucional niega petición del Gobierno de aplazar devolución de impuestos por regalías. La Corte

Constitucional negó la petición del gobierno de mantener los recursos recaudados al impedir la deducibilidad de las regalías en

el impuesto de renta, por un monto de 6,7 billones (0,39% del PIB) entre 2023 y 2024. La decisión también tiene un impacto a

medio plazo estimado en 7,3 billones de pesos colombianos entre 2025 y 2034. La Corte Constitucional declaró que el Gobierno

no demostró que la medida tuviera un impacto significativo en la sostenibilidad fiscal. La decisión supondrá una mayor presión

sobre los compromisos fiscales de Colombia. El 14 de junio se publicará el Marco Fiscal de Mediano Plazo, que proporcionará

información sobre las perspectivas fiscales del Gobierno y probablemente conducirá a un objetivo de déficit fiscal más elevado

para 2024 (fijado actualmente en el 5,3% del PIB).

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: En una aparición de Neel Kashkari, miembro de la FED, afirmó que la política monetaria es restrictiva 

y a pesar de que sean bajas las probabilidades de una subida en la tasa de interés, no descarta todavía que haya una 

subida de las tasas. Además, dijo que los miembros de la FED estarían esperando más pruebas de que la inflación se 

enfría, para tener la confianza de recortar las tasas aún cuando el mercado laboral y la economía en general se 

encuentran resistentes.

► Se publicó el resultado de la confianza del consumidor de “The Conference Board” del mes de mayo, mostrando un 

repunte a 102,0 puntos por encima de lo que esperaba el mercado (ant. 97,5 dato revisado al alza de 97,0; bbg. 96,0)

Datos claves de la jornada:

► Estados Unidos: Comparecencia de Mary Daly, miembro de la FED, dando posibles pistas de política monetaria.
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